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CIRCULAR No. 236/2023

La Paz, 20 de noviembre de 2023

REF: NOTA CON CITE: VCEl - 3632 DE 07/11/2023, DEL
VICEMINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E

- INTEGRACIÓN DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES.

Para conocimiento y difusión, se remite la Nota VCEI-3632 de 07/11/2023. del
Viceministerio de Comercio Exterior e Integración dependiente del Ministerio de
Relaciones Exteriores, a través de la cual pone en conocimiento de la Aduana" Nacional
la Nota: con Cite: SG/E/D1/1900/2023 de 27/10/2023, de la Secretaría General de la

Comunidad Aridina (SGCAN), que detalla el Oficio N*- 0550 - 2023 -
MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de la
República de Perú, señalando la.habilitación al señor Álvaro Moisés Moreyra Zuñiga para
expedir certificados de origen en su país..
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[CRSeñora

Karina Liliana Serrudo Miranda EPresidenta Ejecutiva a.i
ADUANA NACIONAL
Presente.-

REF.: ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE
FIRMAS AUTORIZADAS PARA CERTIFICADOS DE
ORIGEN_EN_EL MARCO DE _LA COMUNIDAD
ANDINA

Señora Presidenta Ejecutiva a.i.:

Me dirijo a usted, a objeto de remitir para su conocimiento y fines
consiguientes, copia de la nota SG/E/D1/1900/2023, de la Secretaría General de la
Comunidad Andina, mediante la cual cursa el Oficio N* 0550 - 2023 -
MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de

la República del Perú, por el que serefiere a la habilitación del funcionario, Álvaro
"Moisés Moreyra Zúñiga, para expedir Certificados de Origen en ese país.

Con este motivo hago propicia la ocasión, para reiterar a usted las
seguridades de mi distinguida consideración.
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COMUNIDAD ANDINA
SEGRETARÍA GE

SG/E/D1/1900/2023

Lima, 27 de octubre de 2023

Señores
Benjamin Blanco Ferri
Viceministro de Comercio Exterior e Integración
del Estado Plurinacional de Bolivia

“La Paz.-

Luis Felipe Quintero
Viceministro de Comercio Exterior
de la República de Colombia
Bogotá D.C.-

Edwin Vásquez De la Bandera
Viceministro de Comercio Exterior
de la República del Ecuador
Quito.-

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas — Origen

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para comunicar que el Gobierno del Perú,
mediante OFICIO N* 0550 - 2023 - MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO, del
Ministerio Comercio Exterior y Turismo, recibido el 27 de octubre de 2023,
informa la habilitación de un funcionario para expedir certificados de origen en su
país.

Funcionario habilitado:
Nombre Institución Jurisdicción A partir de:

Alvaro Moisés Moreyra Cámara  Chinchana de Nacional 13-Sep-2023
Zúñiga Comercio, Industria,

Turismo, Servicios y
Agricultura

Se adjunta copia de la comunicación. Agradeceré delegar a quien corresponda
realizar las gestiones necesarias para comunicar a las entidades pertinentes de esta
notificación. La información correspondiente está siendo actualizada en el Sistema
Andino de Firmas Autorizadas parala calificación y certificación del origen de las
mercancías; y los registros de la Secretaría General.*

: http://extranet.comunidadandina.org/SAFA,

Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 Síguenos em
Correo electrónico: correspondenciaf)comunidadandina.org / www.comunidadandina.org
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COMUNIDAD ANDINA
Ta zRÍA GENER

Hago propicia la ocasión para expresar a usted las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración.

Diego Caicedo
Director General

Bol.; Sra. Delia Pinto, Directora General de Acuerdos Comerciales y Fronteras, VCEI
Sr. Eloy Mendoza, Jefe de Unidad de Integración Regional VCEH
Sra. Alejandra Gastelu, Jefe Unidad de Negociaciones Comerciales, VCE!
Sra, Karina Liliana Serrudo Miranda, Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional

Col.: Sr. Germán Camilo Prieto Corredor, Director de Integración Económica, MINCIT
Sra. Carolina Bonilla, Asesora Dirección de Integración Económica, MINCIT
Sra, Sandra Beltrán, Dirección de Integración Económica, MINCIT
Sr. Luis Carlos Reyes Hernandez, Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Ecu.: Sra. Patricia Rengifo, Subsecretaria de Negociaciones MPCEJP
Sra, Lorena Muñoz, Dirección de Integración Regional, MPCEIP
Sra. Gabriela Cárdenas, Especialista, Dirección de Integración Regional, MPCEIP
Sr. Marcelo Cañarte, Director de Supervisión, Verificación y Certificación de Origen (e). MPCEJP
Sr. Marco González Guevara. MPCEIP
Sr. Ralph Suástegui Brborich, Director Gencral del Servicio Nacional de Aduana

Dirección: Av, Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 ¡
Siguenosen:
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“Douenio de la igusidad de Oportunidades paras Mujeres y Hombres”
“Año de la unidad, a puz y el desarrollo"

San Isidro, 25 de octubre de 2023 * COMUNIDAD
ANDINA

OFICIO N? 50 - 2023 - MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO :

e dado [e"Señor TRÁMITE DOCUMENTARIO
DIEGO CAÍCEDO Al. RECIBIDO
Secretario General
COMUNIDAD ANDINA

- AnaSECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA recia, 2711002023 soga 08:00.
Av, Paseo De La República 3895

. v? de ingrero 3020
Lima/Lima/San Isidro AAsunto : Actualización de registro de funcionarios autorizados para la emisión de

Certificados de Origen

Me dirijo a usted con relación a la actualización del registro de entidades y funcionarios
autorizados para expedir Certificados de Origen, conforme a lo dispuesto a la Decisión
416 de la Comunidad Andina.

Al respecto, se comunica que este Ministerio habilitó al señor Álvaro Moisás Moreyra
Zúñiga, funcionario de la Cámara Chinchana de Comercio, Industria, Turismo, Servicios y

Agricultura, para emitir Certificados de Origen por el Perú, a partir del 13 de setiembre del
presente año.

En tal sentido, $e adjunta una muestra de la firma del funcionario antes mencionado, así
como la impresión del sello oficiaf autorizado por la República del Perú.

Agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países Miembros de la

Comunidad Andina.

Atentamente,

Firmado digitalmente
CAROL PAMELA FLORES BERNAL

Directora (E) de la Dirección de la Unidad de Origen
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

Au FORMATO GAN

Expediente N* 1594218

log

.

7
E

€. lino Oeste 050, Urb. Coepar - Sar Isidro, Lima
Sa0,_ £ Eat BICENTENARIO piCentral Totefóalca: 513-6100 13% om PeasAS 2 350 aora
40wen gob pelrincetur

macro bie de on cameo sido o activado er el Minister de Cursrció Exterior y Tuígmo. aicancado esposito pur sta 28 de DS, O70-P0IT

emplemestana Pag 00 05 NIRICIOPEM Sy autantedas a integrigad puedan ANT COCIAStAnaS 1 bavos 00 la siguiera mreccon web

Ena es 0 cupra autést
PEMy la Tervesa Diap>

mipsiicarsitarantrezrincolur at poñvetlica e nqresarda la sexenio cine: SAXFY274

EIECTRONICAMENTE $e MENSAJERO OS

SÓ



COMUNIDAD
ANDINA

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR
CERTIFICADOS DE ORIGEN

1.- Pais. PERU

2 - Vigente a partir de: 13/09/2023 ' A : TT
3-Caducidad OEntidad Habilitada
4.- Nombre o denominación
CAMARA CHINCHANA DE COMERCIO, INDUSTRIA, TURISMO, SERVICIOS Y AGRICULTURA

5 - Dirección y Jurisdicción : 7

CALLE GRAU 547 — CHINCHA ALTA —- CHINCHA

JURISDICCIÓN: NACIONAL

Mel(+51)994 113315. AFax

"Email entro — TE
É

Mercancias que comprende la habilitación
6 Universo ÁArancelario - 7 Capiluto, Partida o term

si "

Funcionario Habilitado
8 Nombres
ALVARO MOISES

9. Apellidos: o A o
MOREYRA ZUÑIGA

Eirmas y Sellos
10 Firma Autógrafa y selto del Funcianano Habihtado|11. Sello de la Entidad Habilitada

£
Mute

ALVARO 4. MOREYRA TUÑIGA

Certificación de Origen Digital
12 Funcionario autonzado pera emitir CO can Firma Digital: St [ ] No: [ X ]



COMUNIDAD
ANDINA

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR
CERTIFICADOS DE ORIGEN

1.- Pais. PERU
.

2.- Vigente a partir de: * 13/09/2023
3 - Caducidad;

Entidad Habilitada
4.- Nombre o denominación

CAMARA CHINCHAMA DE COMERCIO, INDUSTRIA, TURISMO, SERVICIOS Y AGRICULTURA

5.- Direccióny Jurisdicción:
CALLE GRAU 547 - CHINCHA ALTA — CHINCHA

JURISDICCION: NACIONAL

Tel (+51)994 113318
Email: entornofídache 01q.pe

“Prax-

Mercancias que comprendela habilitación
6, Universo Arancelario: 7. Capitulo, Partida o llenr

si

Funcionario Habilitado
8. Nombres:

ALVARO MOISES

9. Apellidos:
NOREYRA ZUÑIGA:

- Elrmas y Sellos
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado|11. Sello de la Entidad Habilitada

FIVARO M. MOREYRA ZUÑIGA

"Certificación de Origen Digital
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital:

—
St [ 1 No: f[ X ]



Oficio N* 0550-2023-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO

correspondenciaduo <correspondenciaduoO mincetur.gob.pe>
Jue 26/70/2023 1420

Para.Corresoondencia SGCAN <correspondenciafMcomunidadandina.org>
CCilLuz Angelica Oropeza Garcia <loropeza E mincetur gobpe
Ú 2 0tch vos adjuntos (306 KB;

Of 590-2023 CANpdf Of 550-2023_anexo * pet:

Estimados señores

SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA:

Por medio de la presente se remite el Oficio N* 0550-2023-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO, respecto a la

actualización de registro de funcionarios autorizados para la emisión de Certificados de Origen.

Agradeceré confirmar la recepción de este correo.

Saludos,

| DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ORIGEN
|

Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior

Teléforo (5131513 61YU- fexo: 166%AMiresleno de Comento Exterior y Turstn .

Cale Uno Oeste HN" 050, ur, To pi, San isrlro


